
CONSTANCIA SECRETARIAL: 27-10-2021. Informo al señor Juez que se aporta 

la certificación de inscripción de la medida de embargo del vehículo, y la parte 

demandante solicita el secuestro del mismo. 

Igualmente se tiene que la Policía Nacional ya retuvo el vehículo. 

 

A DESPACHO. 

 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria-6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Interlocutorio:  2993 

Radicado: 170014003002-2021-00346-00 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante:   JORGE ANDRES GIRALDO BOTERO 

Demandado:    NICOLAS MEJIA HENAO 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone: 

 

Comisionar al Inspector de Tránsito –Reparto– de Pereira, Risaralda, conforme 

al parágrafo del artículo 595 del Código General del Proceso, para efectos de 

llevar a cabo la diligencia de secuestro del vehículo de placas DER 189 de 

propiedad del demandado, a quien se le enviara el despacho comisorio con los 

insertos del caso, adjuntándole copia de la solicitud de las medidas, copia del 

auto que decretó el embargo y posterior secuestro, copia de este auto y del 

documento donde consten las especificaciones del vehículo. Se le enviará el 

expediente digital. 

Se faculta al comisionado para nombrar al secuestre tomado de la lista de 

auxiliares de la justicia, notificarle de la función encomendada y relevarlo en 

caso necesario, señalar fecha y hora para llevar a efecto la diligencia, así como 

fijar la caución que debe ser prestada por el secuestre para garantizar el buen 

desempeño de sus funciones y fijarle los honorarios provisionales por la 

asistencia a la diligencia, también se le faculta para que ordena la inmovilización 

del vehículo. 

 

Se advierte que el vehículo fue retenido por la Policía Nacional y se encuentra 

en la subestación de Policía Galicia: 

 



Por Secretaría expídase el respectivo despacho comisorio, el cual deberá ser 

gestionado por la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 26-10-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

DESPACHO COMISORIO 78 

AL SEÑOR INSPECTOR DE TRANSITO – REPARTO – PEREIRA, RISARALDA 

notificaciones_judicialesalcaldia@pereira.gov.co 

Radicado: 170014003002-2021-00346-00 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante:   JORGE ANDRES GIRALDO BOTERO 

Demandado:    NICOLAS MEJIA HENAO 

 

HACE SABER: 

Que dentro del proceso que se relaciona a continuación, ha sido comisionado 

para llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO sobre el vehículo automotor que 

se describen más adelante: 

 

El automotor objeto de la medida, es el siguiente: 

Clase: CAMPERO 

Placas: DER 189 

Modelo: 2011 

Marca: KIA 

Se FACULTA al comisionado para nombrar al secuestre tomado de la lista de 

auxiliares de la justicia que reposa en ese Despacho, notificarle de la función 

encomendada y relevarlo en caso necesario, señalar fecha y hora para llevar a 

efecto la diligencia, así como fijar la caución que debe ser prestada por el 

secuestre para garantizar el buen desempeño de sus funciones y fijarle los 

honorarios provisionales por la asistencia a la diligencia. 

Se advierte que el vehículo fue retenido por la Policía Nacional y se encuentra 

en la subestación de Policía Galicia: 

 

mailto:notificaciones_judicialesalcaldia@pereira.gov.co


 

Anexos: expediente digital: 170014003002-2021-00346-00 

 

Nota: Actúa como apoderado de la parte demandante el Dr. JUAN PABLO  

BOTERO MUÑOZ juanbotero40@gmail.com.    

 

ADVERTIR a las partes y terceros que los memoriales que se dirijan a este 

proceso, se deben presentar exclusivamente a través del CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES CIVIL-FAMILIA de Manizales, a través de su aplicativo 

web de recepción de memoriales al que podrá acceder a través de la siguiente 

dirección ip dentro de los horarios establecidos de atención al usuario (lunes a 

viernes de 7:30 a.m. a m. y de 1:30 p.m. a 5:00 p.), del siguiente canal: 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

           Secretaria 

 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales 

Correo electrónico: cmpal02ma@cendoj,ramajudicial.gov.co 
 Dirección: Carrera 23 No. 21-48 oficina 902 Palacio de Justicia Fanny González Franco - Manizales 

Teléfono: 8879650 Extensión: 11305 
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